
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 Medellín, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Se PONE EN CONOCIMIENTO, respuesta dada por el MUNICIPIO DE 

MEDELLÍN, donde informan que toman nota del embargo de remanentes. Una 

vez ejecutoriado el presente auto, continúese con el trámite normal del 

proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

TATIANA VILLADAOSORIO 

JUEZ 

 

 
D.B. 

RADICADO 05001 31 03 012 2021-00070 00 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE LUIS EDUARDO AREVALO BUITRAGO  

GABRIELA ARBELAEZ DE AREVALO  

DEMANDADO CLAUDIA MILENA BEDOYA BUILES  

FRANCISCO JAVIER SERNA GONZALEZ  

DECISIÓN PONE EN CONOCIMIENTO 

Firmado Por:

 

 



Tatiana  Villada Osorio

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012 Oral

Medellin - Antioquia
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